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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un aflo........................ 17,50

Por seis meses................. 9,10

Por tres id........................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año............ .. 20

Por seis meses............... 10,66

Por tres id...................  6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE IMWOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm 284)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Haciendo uso de las facultades 
que me confieren los artículos 
54 y 55 de la ley provincial de 
2 de Octubre actual, mandada 
publicar por Real decreto de la 
misma fecha, he acordado con
vocar á la Diputación de esta 
provincia á sesión extraordina
ria, que tendrá lugar en esta 
Capital en el Palacio de la misma 
el día 22 del corriente, á las doce 
de la mañana, para ocuparse de 
los asuntos siguientes:

l.° Cumplimiento de lo que 
dispone el art. 40 de la ley de 
Obras públicas respecto del per
sona] encargado de las de la 
Provincia.

Y 2.° Inclusión en el presu
puesto provincial de la cantidad 
necesaria para la instalación y 
sostenimiento de la Junta de 
Beneficencia de la Provincia y 
de su Secretaría.

Lo que he dispuesto hacer sa
ber por medio del Bolelin oficial 
para su publicidad, encargando 
á los Sres. Alcaldes den conoci
miento de esta convocatoria á 
los Sres. Diputados provinciales 
residentes en sus distritos, sin 
perjuicio de las comunicaciones 
que por separado se les dirigen 
con esta fecha.

Burgos 12 de Octubre de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

(Z)e la Gaceta núm. 277.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En virtud de la ley promulgarla en 
esta fecha autorizando á mi Ministro 
de la Gobernación para publicar las 
leyes orgánicas Municipal y Provincial, 
incorporando á su texto las reformas 
comprendidas en la de 16 de Diciem
bre de 1876,

Vengo en disponer que á continua
ción se inserten en la Gaceta de Madrid 
las dos referidas leyes en la forma 
preceptuada.

Dado en Palacio á dos de Octubre 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
ALFONSO. = El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

LEY MUNICIPAL.
TÍTULO I.

DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS 

HABITANTES.

CAPÍTULO primero.

De los términos municipales y sus al
teraciones.

Articulo 1/ Es Municip’o la aso
ciación legal de todas las personas que 
residen en un término municipal.

Su representación legal corresponde 
al Ayuntamiento.

Art. 2.° Es término municipal el 
territorio á que se extiende la acción 
administrativa de un Ayuntamiento.

| Son circunstancias precisas en lodo 
1 término municipal:

1. * Que no bajen de 2.000 el nú
mero de sus habitantes residentes.

2. " Que tenga ó se le pueda seña
lar un territorio proporcionado á su 
población.

5.a Que pueda sufragar les gastos 
municipales obligatorios con los re
cursos que las leyes autoricen.

Subsistirán, sin embargo, los actua
les términos municipales que tengan 
Ayuntamiento, aun cuando no reunan 
las circunstancias anteriores.

Art. 5.° Los términos municipales 
pueden ser alterados:

1. ’ Por agregación total á uno ó 
varios términos colindantes.

2. ° Por segregación de parle'de un 
término, bien sea para constituir por sí 
o con otra ú otras porciones Municipio 
independiente, ó bien para agregarse á 
uno o á varios de los términos colin
dantes.

Art. 4.’ Procede la supresión de 
un Municipio y su agregación á otro ó 
á varios de sus colindantes:

1."  Cuando por carencia de recur
sos ú otros motivos fundados lo acuer
den los Ayuntamientos y la mayoría de 
los vecinos de los Municipios intere
sados.

2 ° Cuando por ensanche y desar
rollo de edificaciones se confundan los 
cascos de los pueblos y no sea fácil 
determinar sus verdaderos límites.

Art. 5.' Procede la segregación de 
parle de un término para agjegarse á 
otros existentes cuando lo acuerde la 
mayoría de los vecinos de la porción 
que haya de segregarse, y pueda tener 
efecto sin perjudicar los intereses le
gítimos del resto del Municipio ni ha
cerle perder las condiciones expresa
das en el art. 2.°

La segregación de parle de un tér
mino para constituir uno ó varios Muni
cipios independientes por sí ó en unión 
de olí a ú oirás porciones de oíros tér
minos colindantes, puede hacerse me
díanle acuerdo de la mayoría de los 
interesados y sin perjudicar intereses 
legítimos de otros pueblos, siempre 
que los nuevos términos que hayan de 
formarse reunan las condiciones ex
presadas en el art. 2.°

Art. 6.° en cualquiera de los ca
sos de agregación ó segregación, los 
interesados señalarán las nuevas de
marcaciones de terrenos y practicarán 
la división de bienes, aprovechamien
tos, usos públicos y créditos, sin per
juicio de los derechos de propiedad y 
servidumbres públicas y privadas exis
tentes.

Art. 7.” Las Diputaciones provin
ciales resolverán los expedientes sobre 
creación, segregación y supresión de 
Municipios y términos.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuan
do fueren adoptados de conformidad 
con los interesados.

En caso de disidencia, la aprobación 
será objeto de una ley.

Art. 8.° Todo término municipal 
forma parte de un partido judicial y de 
una provincia de la Nación, y no podrá 
pertenecer bajo ningún concepto á 
distintas jurisdicciones de un mismo 
órden.

Art. 9.” Para hacer pasar un tér
mino municipal de uno á otro partido, 
se oirá á los Ayuntamientos del pue
blo y de las cabezas de partido á la 
Diputación y al Gobernador, y al Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

La resolución del expediente corres
ponde al Ministro de la Gobernación, 
con audiencia del Consejo de Estado.

Art. 10. Los grupos de población, 
aunque tengan Ayuntamiento propio, 
situados á una distancia máxima de 10 
kilómetros del término de la capital 
de la Monarquía, podrán ser agregados 
á él por Real decreto, previa consulta 
al Consejo de Estado, dando cuenta á 
las Cortes.

De igual modo y con los mismos 
trámites podrá ensancharse el término 
de las poblaciones que cuenten mas de 
100.000 habitantes hasta una distancia 
máxima de seis kilómetros.

CAPÍTULO II.

De los habitantes de los términos 
municipales.

Art. 11. Los habitantes de un tér
mino municipal se dividen en 

residentes y 
transeúntes.

Los residentes se subdividen en 
vecinos y 
domiciliados.

Art. 12. Es vecino todo español 
emancipado que reside habitualmente 
en un término municipal y se halla 
inscrito con tal carácter en el padrón 
del pueblo.

Es domiciliado todo español que, sin 
estar emancipado, reside habilualmen- 
le en el término, formando parle de la 
casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no están- 



do comprendido en los párrafos ante
riores, se encuentra en el término ac
cidentalmente.

Art. 13. Todo español ha de cons
tar empadronado como vecino ó domi
ciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa 
en varios, optará por la vecindad en 
uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de mas de 
un pueblo: si alguno se hallare inscri
to en el padrón de dos ó mas pueblos, 
se estimará como válida la vecindad 
últimamente declarada, s-
de entonces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es 
declarada de oficio ó á instancia de. 
parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento decla
rará de oficio vecino á todo español 
emancipado que en la época de for
marse ó rectificarse el padrón lleve dos 
años de residencia fija en el término 
níunioipal.

También hará igual declaración res
pecto á los que en las mismas épocas 
ejerzan cargos públicos que exijan re
sidencia fija en el término, aun cuando 
no hayan completado los dos años.

Art. 16. El Ayuntamiento en cual
quier época del año, declarara vecino 
á lodo el que lo solicite, sin que por 
ello quede exento de satisfacer las car
gas municipales que le correspondan 
basta aquella fecha en el pueblo de 
su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva 
en el término una residencia efectiva 
continuada por espacio de seis meses 
á lo menos.

CAPITULO III.

Del empadronamiento.

Art 17. Es obligación de tosAyun- 
íamieotos formar el padrón de lodos 
los habitantes existentes en su térmi
no, cw expresión de su calidad de 
veril», domiciliados y transeúntes, 
nombre, edad, estado, profesión, resi
denda y demás circunstancias que la 
estadística exija y ell Gobierno deter
mine.

Art. 18. Cada anco aró» se hará 
un nuevo empadronamiento, el canal 
será rectificad® todos los aftus iiDler- 
rnedíos, ©a® Has inscripciones de oficio 
ó á ónstamró de parte, y las eHítroiiw- 
súmdcs por incapaiffiiidad llegall, defaim- 
ám o Brasil»®® de vecindad «om
ito dnunanfe ell a®n»..

Leí® veeiw® camlbfe® «De Mó
fe, llms padres d ilwtones «te Ite t^iiu® 
ómeapacite® y Ites tetetews y teste- 
fflieuitemiKüs «te te ffimarte, esilá® dblliiga- 
«te á ito ali Ayiuntemiitunto te «iWlaira- 
®i®n puwa ye telina
efecto te eiüMiiirtwiitffli..

Art.. 1®.. Beteftw ell (OwpiviiftwMiiaifey®- 
to rjMiw®enall„ 6 su rsttlüítimete anwl,, 
ell AymsitaMiiiento ihowá’i to Ifetas m 
®$ttiwto:: MM ye evfeies»' te slter®-- 
titees iMWiito *ira®te ell ®iw„ y <** 
(p«Hi[pr(tei»'a «te tote te ftwitófewtte 
ye remiHite e® ell Wto ®H «iliteMse 
te ymuüMi..

Estas listas se publicarán inmedia
tamente.

Art. 20. El empadronamiento y las 
rectificaciones se verificarán en el mes 
de Diciembre, y estarán, asi como las 
listas, á disposición de cuantos quieran 
examinarlos en la Secretaria del Ayun
tamiento los dias y horas útiles.

En los 15 días siguientes el Ayun
tamiento recibirá las reclamaciones 
que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento ó 
sus rectificaciones, y resolverá acerca 
de ellas en lo restante del mes, con
signando en el libro de actas el acuer
do que lome respecto á cada interesa
do, á quien lo comunicará por escrito 
inmediatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones 
de los Ayuntamientos procede el re
curso de alzada para ante la Diputa
ción provincial.

El recurso será enlabiado ante el 
Alcalde dentro de los tres dias siguien
tes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación al
guna el expediente á la Diputación pro
vincial.

La Diputación en término de un mes 
resolverá ejecutivamente en vista de 
las razones alegadas por los interesa
dos y el Ayuntamiento, y comunicará 
á este su fallo circunstanciado; despues 
de lo cual, y hechas en la semana si
guiente las rectificaciones á que hubiere 
lugar, se declarará ultimado el pa
drón y se publicarán las listas rectifi
cadas.

Art. 22. El padrón es un instru
mento solemne, público y fehaciente, 
que sirve para todos los efectos admi
nistrativos.

Art. 25. Los Ayuntamientos remi
tirán todos los años á la Diputación 
provincia! en el último mes de cada 
año económico un resúmen del número 
de vecinos domiciliados y transeúntes, 
clasificado en la forma que para el 
censo de población determine el Go
bierna®..

CAPÍTULO IV.
De los derechos y de las obligaciones ! 

de los habitantes en los términos 
municipales.

Art. 24. To lo el que recurra á la 
Awtofriidad municipal tiene derecho á \ 
exigir d® b misma un resguardo, en 

©malí $® haga constar la demanda é 
te y*ite„ y ¡te fecha y la hora en que 
tatÁfeww sito producidas.

Art.. 2®.. Totos los habitantes de 
m tlénwíro® ®»íeípal tienen acción y 
«lliwitfa» pwra reclamar contra te 
actuante to te Ayuntamientos, así ¡i 

u>wa toflwwerer y perseguir «rfo ■' 
toitoliwito A te Alcaldes, Begitoro® [ 
y Vtoste to te asamblea de wiwta 
ew te (Stasís,, ttowipo y forma qoe pres
ente® fey y Ha especial á qw ss 
refere ell M.- W to lia Coosíítoete,

Art- 2S.. Ttote te vecinos tíe®ei® 
éw te aproveehamíesfes 1 

y rtwte toreehos y beseito |! 

<ste «wtosdiite #8 ¡wibto, así como ; 
itsitiw s®>te A te cwrgws to todo to--;

; sw® y® ¡tw te 

les y provinciales se impongan, en la 
forma y proporción que esta ley de
termina.

Los vecinos adquieren el pleno do
minio de la parle que en los aprove
chamientos comunes les haya sido ad
judicada; pero no entrarán en su dis
frute, salvo lo dispuesto en el tercer 
párrafo del art. 75, sino en cuanto 
acrediten estar al corriente en el pago 
de todas sus obligaciones con el presu
puesto municipal.

Art, 27. Para cuanto se refiere á 
la administración económica munici
pal y á los derechos y obligaciones 
que de ella emanan respecto á los resi
dentes, tendrán la consideración do 
propietarios por las fincas que labren, 
ocupen ó administren los siguientes:

1. ° Los administradores, apodera
dos ó encargados de los propietarios 
forasteros, sin perjuicio de los casos 
siguientes, ya sea que por cuenta y en 
nombre de estos se hallen al frente de 
algún establecimiento agrícola, indus
trial ó mercantil abierto en el distrito, 
ó ya se limiten á la cobranza y recau
dación de rentas.

2. ° Los colonos, arrendatarios ó 
aparceros de fincas rústicas, residan ó 
no en el distrito los propietarios ó ad
ministradores.

o.” Los inquilinos de fincas urba
nas, cuando estuvieren arrendadas á 
una sola persona, y su dueño, admi
nistrador ó encargado no residiere en 
el distrito.

Art. 28. Los extranjeros gozarán 
de los derechos que les correspondan 
por los Tratados ó por la ley especial 
de extranjería.

TÍTULO II.

DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION DE LOS 

MUNICIPIOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los Ayuntamientos y de las Juntas 
municipales.

Art 29. En todo término habrá un 
Ayuntamiento y una Junta municipal.

Art. 30. El Gobierno interior de 
cada término municipal será encomen
dado á un Ayuntamiento, compuesto 
de Concejales, divididos en tres cate
gorías:

Alcalde.
Tenientes.
Regidores.
El Ayuntamiento será elegido por 

te residentes en el término que tengan 
derecho electoral según el art, 40, y 
en te forma que determinen las leyes,

Art.. 3L La formación de los pre
supueste corresponderá á los A y un la
miente, y so aprobación á las Juntas 
muníeípoles. También pertenece á es
tes ei esteblecímteto y creación de 
aflate o eí tíempe y forma que es
te tey twtes,

Art, L# Juste municipal estará

J/ íte todos te Concejales que 
toto tew oí Aytmtetoteto,

%.? to Vocales aso»
ciiáMte s* to fíoueejate,

Esta Asamblea será designada en la 
forma que expresa el capítulo lll de 
esto título II.

Art. 33. La revisión y censura de 
las cuentas de los Ayuntamientos cor
responderá á las Juntas municipales.

CAPÍTULO II,

De la organización de los Ayunta
mientos.

Art 34. El censo de población 
determina el número de Concejales 
correspondiente á cada Municipio y su 
división en categorías: el número de 
Alcaldes y Tenientes determina el de 
los distritos de que se divide cada tér
mino, y el número de residentes en 
cada uno do estos distritos determina 
el número de barrios, de Colegios elec
torales y de secciones de cada Colegio, 
todo conforme á los siguientes artí
culos.

Art. 55. El número de Concejales, 
distritos y Colegios se ajustará á la si
guiente escala:

A
lcaldes....

—
Hasta 500 residentes...... 1
Üe 501 á 800 1

801 á 1 000. 1
1.001 á 2.000. 1
2.001 á 3.000. 1
3.001 á 4.000. 1
4.001 á 5.000 1
5.001 á 6.000. 1
6.001 á 7.000. 1
7.001 á 8.000. 1
8 001 A 9.000. 1
9.001 á 10.000. 1

10 001 á 12 000. 1
12 001 á 14.000. 1
14.001 á 16.000. 1
16.001 á 18.000. 1
18.001 á 20.000. 1
20.001 á 22.000. 1
22 001 á 24.000. 1
24.001 á 26.000. 1
26.001 á 28.000. 1
28.00! á 30.000. 1
30.001 á 32.000. 1
32.001 á 34.000. 1
34.001 á 36.000. 1
36.001 á 58 000. 1
58.001 á 40.000. 1
40.001 á 45.000. 1
45.001 á 50.000. 1
50 001 á 55.000 1
55.001 á 60,000, 1
60 001 á 65.000, 1
65,001 á 70 000 1
70 001 á 75,000, 1
75,001 á 60 000 1
SO 001 á 85 (100. 1
85 0014 00 000. 1
90 001 á 95,000, 1
95,001 á 100.000, í

Beg

Ten

eSC? o *■1 - o<»
53

- ,w»
—" . - — ■ - ..

0 5 6 1 1
0 6 7 1 1
1 6 8 2 i
2 6 9 2 1
2 7 10 2 f
2 8 11 2 5
2 9 12 2 5
2 10 15 2 5
5 10 14 3 4
5 11 15 5 4
5 12 16 3 4
5 15 17 5 4
4 lo 18 4 5
4 14 19 4 5
4 15 20 4 5
4 16 21 4 5
5 16 22 5 6
5 17 25 5 6
5 18 24 5 6
5 19 25 5 6
6 19 26 6 7
6 20 27 6 7
6 21 28 6 7

6 22 29 6 7
7 22 30 7 8
7 25 51 7 8
7 24 52 7 8
8 24 33 8 9
8 25 34 8 9
8 26 35 8 9
8 27 36 8 9
8 28 37 8 9
9 28 58 9 I®
9 29 39 9 I®
0 30 40 9 1®
9 51 41 9 i®
9 52 42 9 I®

10 52 43 10 O
10 55 44 10 11

Do 100,600 roNlíhmles in adela* 
no so hítf-á mus vsríáeinfl que lato 
fltimeutsr un llogidor pnr eiulu 2O.M® 
hiisl» que @1 Ayiínteffliéfiilá llegue áS® 

de euyu mímsto no pasan:»..
Los distilos eu que divida 

tefflitid §efáfi pFéXiffiflffleillo Iguale® en 
Búmero ds hubiíaute..

Art.. §6: Gftdft dislflto so dívHtó 
ou bíifrós eiiNtido eenioiigu mas to 
4-.000 huhiteflte..
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ita) dte um mus dlislte (piro ite ñiunee 
nainilíiltotillaspiull imite.

AHÍ. 3®.. Ilhulim llndliiitaimi dte uro 
ttiámiiin) nnpqjúipidl aiinfíiianiv1 íú Uros 
ipiUMirifptitenisdte ostia llqy„ uro pmUáí 

ailtoraisse iiutata jpisidhs db$ tiros piiir 
JJromHun^, jysilli)amtikGK8»dte(piffpmr 
tilttasuiiisrodtiltiiunpinuro arninosjjjomün i 
iá llisamnliidiinus yyaimiuiistitmdiuti ;un- || 

(tiiinronunito aspuasuihui, yy nunum aro ■ 
Ita tiius musís qpro pm«mdlim;ii uiuiitaj- 
cpiitaaa titaudtoms undlinmiiis

1B1 (ixjpnIIteiiU1 dh> wmiiudinn dtaái 
pnitad'piro pror imhiiiiííva dta AXyuntiii- li 

mitiilto,, yy siyiináilbsmismistirundlis 
es^piffisidhs oro til antíímih) anttmíror..

Shii;úii oitadtmas Ibs wadi- 
mis «¡dlif/xis dte ITuniiiiu amiiausnaiiitiitta 
qpa- llimum dije® ;mus pror Ite mitiiusdte 
nosillundin íijju tinta tiünniiiro mnniidptil 
yy waipmn piipjuidh) pmr litiuros pniqiibs 
alípunn oiuitiii dte amdhiihinünn dteün- 
muittij I tí$, ata lírao yyqpmrni tiiiin,, áídie s&db- 
tiilitoiiidiiHtiiital w dteanmmuiiiD «uro um 
arto dte (nilbrriimilliidl ái Un ftonnmdiim dte 
tiHllistilHitimatiusp, toatoimiltimi sur mro- 
pibrolhsdMiilis dliUlEttiullp, Ife pnmiiinóm 
m til XUinitópito «ni sanirdidii) aulíiwip inu
sitatis mmi liuüuiT pror qjhsífiiHoünn,, pu- 
tijilultasój mdíiiadbs dbil ilpyititioyy .KVr- 
mrathi.

Tamlii HmssniSm ti l tal toros I h» mrogaiias 
dte mltail qpre lltavmitto dh® aimspinr Ito 
mimiffi din irosilimidin «ni til Itüimihrn dtil 
Mhiiiiiipih)ijitiífíqpunisuanpmtiiilidl[pio>- 
fbsstendí waaaütiiniuro prar mitad) dte tíí- 
ttiito oírte id l.

ffin llis piudtitos mimuiTftsdte 1KIIB wu- 
teiiii»,. ttalhs «illis surito «lltaiiiros,, sin 
mus tefimptiiinus qpre Un® gpnroitahs ([pie 
«dtaiitaiffi til añil. 22”dte Ita Ihyy tibtatoiail 
dte 21D dte A\$psltodte UB7ZD..

AHI. tal.. Surito etlhygiitiis mu Ihs 
ptailitermiis imi^yuiros dte fl.fllffl) wiuiinis 
líos tiliultoros ipiip, aiilimús dte lllesvur 
auutixoaiñis jpnrlh) muñir® dte irosiHntata 
(Ijjniim tal Itünniiiro mumimptal,, pngpian 
uinacoitato diirotatadte Itesqpw (finmprun- 
dltm em Ita Ibrodliitall Itosdhs pinimmus 
ttoitehsdte litro listiirodteunnltriihiiyyinilte® 
pmr idl impunslto Itoiniitinüiil yy piar $11 
dtesaitifflilia) ¡iiillitaiilall yy dte ammunnip,; 
yyrmilb® Mhroitipiitsmuininus dte il.ffiffl® 
yy miuyymmro din ODwtahus,, llis (piro su- 
títaíliipuD auiíthro cannqprtmiiiihro sin Ib® 
prniminas anirthro qpihtirsdte Itero nidlwii- 
dtolititos. Ufo llis puntillas(pne nrorfíK- 
audtan dte wtaiias snumi tibgjtilbs 
ttallis Ihs titadtoitefi.

Suran arllmnVs iindhiiihs tan til mímro- 
ito dtellis«Ihypijjbs ttolbslhsqpw cnun- 
lliiihiyytin amn mutita ibiuril áí Ita muro liny» 
qpit! em malta tteimiimi mummjpiill auniros- 
piindin [|¡iipur prora sniltomimarniet^b) ail 
pforaftoanttoiiror..

lias qpeesiiinlto wtteimss ipigpran ¡dfelii- 
mu minllu dte aoiiiiiiitauiinn yyatireaiilton 
pmr mui íi ti dte tí lili lo rdibiid! an mipauii llnll 
pmfüsiiiiidláiauadlnnium,, siuáin Ihiiiilium 
tahpj Hites.

Ijpiid Inunite Itosurán Ihs q|ne mura I itton 
(que sufficun dlesoumitio rnn Itero Itidlronss 
qpue pamlbim (tteffnnltiro rgunuiaibs^, |pia>- 
"wmriidbss to imnnmptate^, ssiunqpra qp® 
tal iinpunttedtil dbsuiunlto sulltaltediam- 
pmniiiilto uní lia pnnpmitdinn nunroadhi 
antteiiimmiiiitte purea Ihrotiltatolismn Ihs 
pidllliuitoms dte ll.íílUI)yy Üfíí) wtaiius 
irosjptaiiranmilte.

Se iistiinimái lia mudtaaunmuitanito Ihs 
(pirosidtiq&mun Ihs oriutiiilb^yiuitlisdhin- 
tixu yy toturadlillpuuiiito jpnr iinpnutito 

dihttatodidl l&ttaitoyvpmr nrmiinqjrs imn- 
mmjpiihs. Iliinai amnpnibrr Ita amriiiiihn- 
(dtonáá Ihstitadtmus yy ái Ihstitepitihs,, 
se araisdiinanani Itiiunis piiiqpins: mes 
patito dte Ihs maniilhs, Dos dte sis muijB- 

mi iuitlias antis tita Ita siuiudlnll anm- 
yyupnti; mi^pitih) dte llis pudines*, Ihs dte 
sisliijps tpiie Ihylíinnimmtie adhnnis- 
Itimu; ntispniiito din Ihs liijps,, Ihs myus 
ipitqphs romo iiBiiftiimttn uní lUMiimum pwr 
anidlfpimr «aniBqpto.

*tentl.'S2. $e pnuniuraiiái (pnummidin 
(üdltato idluiltiiriiU mmimapinnita tditair 
miniliiiDlChimnjiiihs dátiliniimni® qpn.',mit$ 
a «titoroe ;qpriK¡iniu. (Guita «itadtor wdhirii 
úiiitaiinunlte dbslíhnuiqjiüts aunndio llnt- 
yyam dte (dltahsro tiros «ni til fladltiíito taluD- 
ttoiai í; lires «munito mmliioq; imuürai tainm- 
dto rod®, yy «nimu aminúln rotóte..

Itiimnuiltaidl» «tita lliyv,, se piramniinitata 
ITminnir llis titites (dhaltoraillts «mu amra- 
^iDáíltopnnwtmiih) en litro piumaiitro ain- 
ttuiihnus,, aiydúintidhro ten ron ítoimiutiton,, 
pitamsyy ditmiíro miqpiisitoB yy ttrimiitis áá 
Ita lhyytihuitoiail,,rotgiun qpmita dispimtita.

fontt.. -83.. Ufo tringpin ®>®» prnaitan 
snr trmniHydtes:

11.” lias Bífluitaihro pnmiimiidhs ti 7á 
(Gí'nttes yy Itero Smndtores,, «siuiplhi em Ihi 
mqpiliil dte Ihi Mhuumgrim.

±.°° lías Jlimuus mnminiproihs,, rSitte- 
nibroyy «liras pinismms qpa- dbsnnqpHnmi 
aimgfis pn'iliiuns diadhiiarlhro iimnnppitíi- 
lltiis «mu tal dte (Ginmqpill fluir Itejus «s- 
fl)®uinUas.

3” ilíisqp® dlisfflnypmnin íhmriimns 
piíütihasntiiriihiiiihs,, awinmunnlto Ihiiyynun 
nsminntitiito tal sutalibi. Itere ffinltediráiíiiíre 
dte IDrimentiiltail ® dte Ihatíhitio ¡pnlhito 
roarffimitajdhs «ni Itero jpdiitatibnusdhnrite 
dtearmqpnTxmisais dtestíhus..

Itere (flm® díiraidta di iiuilirmdhi- 
inuulte itaiypmi pmitte ron snraiitiire.. «win- 
tirittre di íHuntiritihirre dteuilmo dtell llsnwii- 
mu iniurihfpta' Ite11'- (UUHDtta dte ron Aguiüiaro 
nriteiito,, dte Ita [pumiintita dá dtell ÍEdlail®..

ai.” Itere dteuittaiHS «mnu) roi^imlire 
(fflutintiiiiyymDlIrre áí tire Ibinikre nnutimitpii- 
ltes„ ipiatoiunidhs ® ytiiHmiles,, «mito 
qpiinnre se llwyyro tespaditito aypramiito..

©..” Itere rfpie ttaqpnn «mrtítimihi aiU- 
miiiiHiitiulíiwfl ó)jpditóinll iiRmiimrtte «ron $11 
AViunilimiluitifi di ®$m ihs ffl^lattHaBinnian- 
ttes tipa1 se linfcn ihqja su dteiptmitannto 
«i arilmiristotamn..

ifiuratil dhstinipaTrodte tire (Batáis dte 
Miaílite ti Sínlihm sí manreito stóteir 
Itemryy (reuritiiir..

¡Huuitaii tósnisinsffi dte sur (Chmutynllire::
11.." ttirroinroyyinms dte (ÍWaiwylre 

íítiitiíimmtteihqpidtolre.
Itere (pile Ih.yyatn sUlu Suniaitanre,, 

[Hyullutire® (teiiitte^, ffiputtailre ipwíita- 
aintire yy ((fonngjdlre liiretiu dire ato 
dits|p>iredteliiiü.iur (urenlb) runsiro roto 
piitaíKvrettimpire

Itere (Cumuqj dltro ouremlfo tan sis teto 
gowtii dltjjunun dte tteto Itero amnititibito 
qpie ininraa «.tita i teyy..

(Caita (Culltafo immtbtami «II mununtí 
dte (Tanttojjdlre qp® Itearnirais^pimila ¡pto 
ptóni iund iin mi te <d I dh> sus talúititirre..

itere sttiminnre dte toalla ffitilta,J) Vtttta- 
nam tal misnw inímunm dte (Cfoufflgjí&s 
stoTidiullreáiutite.

AArtl./M. Iteretabmumto inuiiitipire 
UresB Huirán um Ha jpiiinwva qpíimtuna 

dtil timiiíiriimir unes didl .uT® «©mmuiton..
ttaU. -6®.. itere AgiiiritimitónllrfS s® 

mmnwair'úii pmr miltuti dte dire ®n dire 
ailire, ronlímidto em «mita ntammatiimn lire 
(CbnKfijjiihs mire $nií(pure.

IBn lire ®i8urodfe'mmmv<tóimn (tn'Üiiinaiita 
<ii «xdiiamidíiniiniu,, tea elhmditm (fe lire 
(Clmmtynlkre se Ihurí pmr tere mismre «xre 
Itaggii® tiiudtmaiUtre ogiue IhutótemHn Itedh® 
Ha dte lire ronDiHite..

Atott.W. Se pnrresltentaá Ha tate®- 
«jhm piuitaall «minife mudíto afim Mtes, 
piur Ito inmnre» dte lire tamudmure ®ndB- 
nninire «munmnivaitaiaiikre q]me asdienidtan 
ta Ita ttonmiai punte didl niiimniT® tati (fe 
(C/mmepiiDre.

Si Ihs rauanlire ffioumiiiurem dieqpture 
dte aqptillta (epxium y asiHiniíisretn aiH mb- 
imniut iintitaulto,, sniiíni «mltitenlire imtierii- 
nnimmlte ibitóto Itapnihnmai tikfflKimnaiiiffi- 
miniin pmr lire qpir tal (fiftiunmulhir diitigne 
dte «nihie tere (que rnn (qpums mifemtonus 
limyymn prniteuntaUto pmr «fleiuiihm tai 
Akguiritemiiinlto.

Antt. Itere Ayyuiithnniflittis dinm'ám
«inmllu dte Ihs mittidiidhre wmmullire ail 
(Gidh-.imudlm;, tal (MniD,, em tal piroiátan iker- 
imhrodte H© diire nmmiiaiii'ú pnmmdktir í Ita 
tilintaron dknttro) dte um pitami qiuxe m® toa- 
jj$dte 11$ mi (twttílu dleM)„ (timteiles (fe$- 
dte qpie til amiKndh) «tía «mmnmioife) ali 
foyyuiiituniiHiüi) mnqptBdliiTO..

Abite. M. fftoiiallire eflentette «tila 
Ifajy,, mn «muiito <d1I liuimw (te snJiife, se
ntam (inmfliíbinndh® lire tahutkre,, ®n «asm 
dte vmGHitire,, «mnm Ib® (Gimtiqpillre ta 
iquiunre nimmyjihmtm..

Ante. /¿®.. itere .tayyiuittumiiniíkiro tite- 
gñián dte ron rotnro ;'ú Ikre j&lteiiklhro y H©- 
niimtire dte ASfeatiite. Hll Illty 'piaihíá 
mimnlbnar dte entera1 lloro ffirmnqjdlre Ikre 
Altealldkre dte tere toapíltilero dte pnumintiia,, 
dte Ihro ffiifefiBre dte piuntliiito jjmiim'til y di® 
lire ipndÜhroqgire tten^mi igiuall ® mtavotr 
»wtamihnitoq]ire¡afliitiihrodteito(te(l nti®- 
irnro piaitíüto,, roieimpne qpue me (fe 
@.j®W feultitaattes ■

ElljMtealldte tfeMlsdkriifl sana dte lito® 
lamnfeiaumbitiloi dfell K$y; ftaitóte® ¡puto 
til IBey mtrailtoir ®n Mtodiniidl tere Tenfem- 
te dte AtetMdte,, pronw dtell $w tfe Ite Crar- 
flMmatitini aniiimtóiflislL

Antt.. S®.. ffita Ikre ¡pueteilltre dtemfe lia 
takastiiani dte ABtíiatefe y Teufewites w- 
nwsflwtfe ái tere Ajwiatiauwiwikre,, se v®- 
m’ifftenn'á tiro lia fíwwa q¡iu® dlü^wwi lire 
amtiiiíwtere 5X5 y ssygietiaetteis dte trefe teey,

M. Sí.. Iltre Aterelldkre iwmaltodlre 
pmr*l Itte»7 s® ptetreuwilwá® á toa»w ¡pa
totero dte rore w$re til dlita tan <p® dteto® 
fflmretiiitiitíiw Ito Cton^pwwito® ffljanateüfrolb 
¡pnífoteawto dtell J^lteatefe salliterofe^ y til 
iixutwro Alteallfe «wwltenitó Ito ¡prereihw dte 
roa ®<nir-pa itero Tiñifeakre y Chroíajiallre..

JM,. ^.. loro wdkRttHtero dte Alteallto 
y 'Bttititeittkre,, twjw roraufeisaniiaiito tfinr- 
irerojpíiftfe ta itero Cteitojjatere,, roaniw tan- 
Ititemiaro ¡pw lire quito Ibajia® roiilotategilb® 
|j«ir wydir mímtóiu) dte wtbro,, fosupiu- 
mhrare «w «iilail ron totea iltemiqpitk.sii 
«romniitettan dtefoii® tifol mHiilinaiftoqpeo 
fliipiíuife ;a litro edbtoñmniro orriiixaarias ,yy 
ron titira totroii pmr titantiám enn líafitemna 
qptotlliqpnntiDlhroaaitlhnltaslSoyys^niBe»- 
Ibs. IfinUii priinBmeitectfeDggeBealilóó 
paroiitil,, yy7 tli^piess tiie coanpjtitóo ebl 
AXyyuiittnniieiltq, sse ppoceddearaicubbiiir 



la vacante en la forma que disponen 
dichos articulos.

El primer día del afio económico, 
despues de hecha la elección ordinaria, 
cesarán en sus cargos los Concejales 
salientes y lomarán posesión los elec
tos.

El Alcalde saliente concurrirá á este 
acto para recibir á los nuevos Conce
jales é instalarlos en sus cargos, y se 
retirará en seguida con los demás 
Concejales salientes.

Art. 55. Constituido el nuevo 
Ayuntamiento bajo la Presidencia inte
rina del Concejal que hubiere obtenido 
mayor número de votos, procederá á 
la elección del Alcalde.

Art. 54. La votación se hará por 
medio de papeletas que los Concejales, 
llamados por órden de votos, irán de
positando uno á uno en la urna desti
nada al efecto.

Art 55. Terminada la votación, el 
Presidente sacará de la urna las pape
letas una á una, leyendo en voz alta 
su contenido, que el Secretario del 
Ayuntamiento anotará en el acta. To
dos los Concejales tienen derecho para 
examinar y reconocer en el acto las 
papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la 
mayoría absoluta del número total de 
Concejales. En caso de empate, se re
petirá la velación, y si hubiere segun
do empate decidirá la suerte.

Art. 56. Proclamado por el Presi
dente interino el resultado de la vota
ción, el elegido pasará á ocupar la 
Presidencia, y recibirá las insignias de 
su cargo. En seguida, por el mismo 
orden, y uno por uno, se procederá á 
la elección de los Tenientes.

Terminada la elección de los Te
nientes, el Ayuntamiento nombrará uno 
ó dos Concejales que, con el nombre y 
carácter de Procuradores Síndicos, re
presenten á la Corporation en todos los 
juicios que deba sostener en defensa 
de los intereses del Municipio, y cen
suren y revisen todas las cuentas y 
presupuestos locales.

Art. 57. Hechas estas elecciones, 
y dada posesión por el Alcalde de los 
cargos de Tenientes y de Síndicos á 
los Concejales electos, el Ayuntamien
to señalará los dias y horas en que ha 
de celebrar sus sesiones ordinarias, 
que no serán menos de una por sema
na, con lo cual se dará por terminada 
la sesión inaugural.

Art. 58. En el mismo dia el Al
calde nombrará de entre los electores 
á los Alcaldes do barrio. Los nombra
dos desempeñarán el cargo de Alcal
des de barrio hasta la próxima reno
vación de Ayuntamiento, si antes no 
fuesen separados por el Alcalde.

Art. 59. El Alcalde dará conoci
miento á la Corporation municipal "en 
la sesión inmediata de los nombra
mientos de Alcaldes de barrio á que. se 
refiere el artículo anterior.

Art. 60. En la segunda sesión fi
jará el Ayuntamiento el número de Co
misiones permanentes en que ha de di
vidirse, confiando á cada una lodos los 
negocios generales de uno ó mas ra

mos de los que la ley pone á su cargo, 
y determinando el número de indivi
duos de que lian de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá 
inmediatamente á la elección de per
sonas en votación secreta y por pape
letas, quedando elegidos los que obtu
vieren mayor número de votos, y de- [ 
cidiendo la suerte en caso de empate. > 

Art. 61. En el trascurso del año I 
podrá nombrar el Ayuntamiento, 
cuando lo estime conveniente, Comi
siones especiales, que serán elegidas i 
como las permanentes, pero cesarán i 
concluido que sea su encargo.

Cuando un Alcalde, ó Teniente, ó ‘ 
Síndico fuere electo para una Comisión, i 
será su Presidente.

Art. 62. Los Concejales y los in
dividuos de la Asamblea de Vocales 
asociados son reelegibles.

Dejarán de serlo si incurrieren en al- ■ 
gimo de los casos de incompatibilidad. , 

Art. 63. La investidura de Alcalde, 
Teniente o Síndico, y los cargos de 
Concejales, de Vocales asociados y de 
Alcaldes de barrio son gratuitos, obli
gatorios y honorificos.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores ; 
no tendrán como tales tratamiento al
guno especial.

En las capitales de provincia de pri- i 
mera clase pueden los Ayuntamientos : 
conceder cierta suma al Alcalde para i 
gastos de representación.

El Alcalde, los Tenientes y los Al- ¡ 

cables de barrio usarán, como símbolo 
de su autoridad, las insignias que el 
reglamento determine.

capitulo iii.
De la organización de la Junta 

municipal.

Art. 64. La Junta municipal se 
compone del Ayuntamiento y de los 
Vocales asociados en número igual al 
de Concejales, designados de entre los 
contribuyentes del distrito.

Art. 65. Pueden ser designados 
para este objeto todos los vecinos que 
hayan de contribuir por repartimiento 
á sufragar las cargas municipales; y 
donde no hubiere repartimiento, los 
que paguen contribución directa al 
Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados 
los que no tengan capacidad para ser 
Concejales, los que lo fueren á la sa
zón, sus asociados y sus parientes den- 
Jg-o del cuarto grado, y los empleados y 
dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 
2.000 habitanles la exclusión por pa
rentesco se limitará al segundo grado.

Art. 66. La designación se hará 
por sorteo entre los contribuyentes re
partidos en secciones, en conformidad 

i á las reglas siguientes:
i.1 El número de secciones será 

determinado en una de las cuatro pri
meras sesiones del año por cada Ayun
tamiento, en conformidad al vecindario 
del pueblo y á la cuantía y clase de 
riqueza del mismo, no siendo en ningún 
caso menor que el de la tercera parle 
de los Concejales.

2.'  Ingresarán en cada sección los 
vecinos ó hacendados cuya profesión ó 
industria tenga entre si mas analogía 
con arreglo á las agremiaciones y cla
sificaciones para el pago de las con
tribuciones directas, de suerte que los 
individuos de una misma clase contri
butiva no formen parte de secciones 
diferentes. Los vecinos que contribuyan 
por mas de un concepto, ó acumulen 
dos ó mas industrias, ingresarán en 
una sección á su elección.

5.* En las poblaciones donde no se 
pueda hacer distinción de clases por 
ser uniforme el concepto contributivo 
de sus habitantes, ó no tener ramos 
industriales cuya importancia exija la 
formación de una sección especial, el 
repartimiento de estas tendrá lugar 
por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando al
guna de las secciones formadas según 
la regla anterior resultare tan nume
rosa que comprenda por sí sola el 
cuarto de los Vocales asociados de la 
Junta municipal.

4.a A cada sección se designará el 
número de* Vocales ó asociados que 
corresponda en proporción al importe 
de las contribuciones que paguen lodos 
sus individuos.

Art. 67. El Ayuntamiento, antes 
de finalizar el primer mes de cada año 
económico, publicará el resultado de 
la formación de secciones, contra e* 
cual puede reclamar cualquiera inte
resado en término de ocho días para 
ante la Diputación provincial.

La Diputación resolverá necesaria
mente dentro de los 15 días siguien
tes, y su acuerdo será ejecutivo en los 
dos años sucesivos.

Art. 68. Ultimada asi la formación 
de secciones, el Ayuntamiento, en se
sión pública, anunciada con dos dias 
de anticipación en la forma ordinaria, 
y una hora antes, en el mismo dia, á 
loque de campana, procederá al sorteo 
de los Vocales asociados entre las sec
ciones, y hará inmediatamente publi
car el resultado.

La Junta deberá quedar definitiva
mente constituida dentro del segundo 
mes del año económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo 
durante lodo el respectivo año econó
mico.

Art. 69. El Ayuntamiento admitirá 
y resolverá en término de ocho dias 
las excusas y oposiciones, procediendo 
á nuevo sorteo, si hubiese lugar, sin 
perjuicio del recurso de alzada para 
ante la Diputación provincial.

Art. 70. Siempre que ocurra una 
vacante en el número de Vocales aso
ciados, se procederá á nuevo sorteo 
con las formalidades del arl. 68 á fin 
de que siempre esté completo su nú
mero.

corporaciones económico-administrati
vas, y solo pueden ejercer aquellas 
funciones que. por las leyes les están 
cometidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 72. Es de la exclusiva com

petencia de los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses pe
culiares de los pueblos con arreglo al 
número 1 .* del art. 84 de la Constitu
ción, y en particular cuanto tenga re
lación con los objetos siguientes:

1."  Establecimiento y creación de 
servicios municipales referentes aljjar- 
reglo y ornato de la via pública, co
modidad é higiene del vecindario, fo
mento de sus intereses materiales, y 
morales, y seguridad de las personas 
y propiedades, á saber:

1. Apertura y alineación de calles 
y plazas y de toda clase de vias de 
comunicación.

2. Empedrado, alumbrado y al
cantarillado.

3. Surtido de aguas.
4. Paseos y arbolados.
5. Establecimientos balnearios, la

vaderos, casas de mercado y mata
deros.

6. Ferias y mercados.
7. Instituciones de instrucción y 

servicios sanitarios.
8. Edificios municipales, y en ge

neral todo género de obras públicas 
necesarias para el cumplimiento de los 
servicios, con sujeción á la legislación 
especial de obras públicas.

9. Vigilancia y guardería.
2. ” Policía urbana y rural, ó sea 

cuanto tenga relación con el buen órden 
y vigilancia de los servicios munici
pales establecido; cuidado de la via 
pública en general, y limpieza, higiene 
y salubridad del pueblo.

3. ° Administración municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las tin
cas, bienes y derechos pertenecientes 
al Municipio y establecimientos que de 
él dependan, y la determinación, re
partimiento, recaudación, inversión y 
cuenta de lodos los arbitrios é impues
tos necesarios para la realización de 
los servicios municipales.

Es obligación de los Ayuntamientos 
la composición y conservación de los 
caminos vecinales. En cuanto á los 
caminos rurales, los Ayuntamientos 
obligarán á los interesados en los mis- 

• mos á su reparación y conservación.
Para lograr tan útiles objetos, acor

darán los medios en junta de asociados 
i para los vecinales, y en junta de inte

resados para los rurales.
Los Gobernadores velarán por el 

[ cumplimiento de esta parle tan intere
sante de la Administración, en virtud 
de las facultades que les confiere la ley 
Provincial.

TÍTULO 111.

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPITULO PRIMERO.
De las atribuciones de los Ayunta

mientos.

Art. 71. Los Ayuntamientos son 

(Se continuará.')

Imprenta de la Diputación provincial.


